
[T DIRECCION ADA¡IINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO NO 5357
Chillán Viejo, 

1 0 SEp 20Zl

VISTOS:
'1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡palidades refundida con sus textos mod¡f¡cator¡os.

CONSIDERANDO:
a).- Las facultades que me conflere ¡a Ley No 18.695, Orgánica

Const¡tucional de Munic¡pal¡dades refundida con sus textos modif¡catorios, Los Decretos
Alcaldic¡o N" 3774 del 0510712021 y 3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega
atr¡buc¡ones a la Administradora Municipal, respectivamente; el Decreto No 3806 que aprueba
el presupuesto año 202'1 .

b).- La neces¡dad de realizar la Actualización de manera of¡c¡al de los
bienes ¡nventariables, adquiridos para un Departamento, Unidad, Sección u Ofic¡na de la L

Municipalidad de Chillán Viejo, incluidos también el Área de Salud y el Área de Educacrón.

c),- Correo Electrón¡co de Doña Rosa Duran Gaby informando el
traslado de sus func¡ones a la casa del adulto mayor, junto con ella se traslada con algunos
bienes inventariados desde la of¡cina OMJ a la casa del adulto mayor, así m¡smo el correo
informa el traslado de un mueble corredera el cual s¡gue en la of¡cina de OMJ por no tener
como trasladarlo, una vez haciendo esto se ha[á el traslado of¡c¡al.

1.- Regístrese siguientes traslados de bienes inventar¡ados

coDrGo DETALLE BIEN
INVENTARIAOO

OFICINA PROCEDENCIA OFICINA A
TRASLADAR

0020020009-289 lmpresora Multifunc¡onal
HP

Oficina OMJ Casa del adufto mayor

0030010036-3 Diar¡o Murel Oficina OMJ Casa del adulto mayor

2.- Se adjuntan los antecede

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE,

RAFAEL BUSTOS FUENTES
SECR RIO MUNICIPAL (s)

R
Alcaldei

Y ARCHIVESE.

IOLATE
ADMIN TRADORA MUNICIPAL

POR ORD N DEL SEÑOR ALCALDE

L
Muñicipa¡ (SM), Directora de Administrac¡ón y Finanzas (DAF), Djrector Cont.ol Interno Municipat
General de la Repúbl¡ca (SIAPER); Un¡dad de Personat; lnteresado
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DECRETO:


